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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Jios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual ueuetício disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del 17 de Octubre de 1917.)

PRESIDENCIA.

Por decreto del día 17 del ac
tual, lie acordado invitar por 
medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden 
ofrecer ios artículos que al final 
se citau.'

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
ai se&or Presidente de la Dipu
tación, acompañando la corres
pondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobra: «Pro
posición para optar al suminis
tro de... (el artículo que sea)», 
desde lapublicacion de este anun
cio hasta la doce del día 20 del 
corriente, incluyendo una peque
ña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
86 reciban serán examina las por 
el Presidente de la Diputación y 
Diputados Visitadores de los Es
tablecimientos en el Salón de Se
siones de la Corporación el día27, 
á lasd.ezde la mañana, podiendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de, las proposicio
nes, quedando e! señor Presiden
te y lus señores Diputados Visi
tadores en libertad de aceptar las

que juzguen más convenientes á 
los intereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
prouto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1‘20 
por 100 para el Estado.

Los articules que se adquieran 
se entregarán el día l.°de No
viembre próximo en los Estable
cimientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu- 
uir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sm mezcla de subs
tancias extrañ>s, 2.875 kiios. -

Arroz seco y grauado, entero 
y limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 100 kilos.

Bacaiao de buen color, y cada 
baca'ada uo pesará meaos de un 
kilo, 150 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana a su muerte, limpia da 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carao, 8.550 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin conteuer inmun
dicias, 630 kilos.

Café, 9 kilos.
Gallinas del país, peso aproxi

mado de uo kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento. 125.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos j 
55, 3.400 kilos.

Judías blancas, de buena co- j 
chura, entrando 56 en 30 gramos, j 
1.200 k» los.

Judías pintas, 400 kilos.
Huevos de gallina, serán tres- j 

eos y entraran á lo sumo 18 en 
kilo,*7.800.

Cande bollos,de harina de bue
na calidad, recibiéndose al peso, 
1.050 kilos.

Pasta para sopa, 9erá fina, de 
harina y elaborada con esmeroy de 
la variedad que se pida, 250 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 16.000 kilos.

Pimiento dulce flor, seco y co
lor claro y sin mezcla de otras 
substancias, 200 kilos.

Sal limpia, cristaliua y seca, 
siu mezcla de substancias extra
ñas, 1.700 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.440 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
c arele, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.800 litros.

Vino rancio, 64 litros.
Vioagre, 100 litros.
Jabón, 1.000 kilos.
Carbón de galleta, limpio, sin ¡ 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, j 
18.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas j 
condiciones, 19.000 kilos.

Carbón de encina, en iguales ! 
condiciones que los anteriores, 1 
2.000 kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, para quemar 
en cocí 1a, 17.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 250 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 22.500 
kilos.

Tercoi ílla, limpia y en «buenas 
condiciones, 2.250 kilos.

Salvado en hoja, 6.080 kilos". j
Paja corta, 200 arrobas.
Paja de maíz, 5 000 kilos.
Hierba seca, 2 Ó00 kilos.
Cordellate para refajos, 300 me

tros.
Dril para justillos, 300 metros.
Forros paraj us ti lios,200me tros.
Franela de algodón para fo

rro.1*, 200 metros.
Mautas blancas, 32..
Man ten e'8 mata fríos, 50.
Tela para blusas de enferme

ros, 120 metros.
Lienzo para forros de enferme- i 

ros, 10 metros.

Lienzo para sábanas, 600 me
tros.

Lienzo para remendar, 200 me
tros.

Bombasí, 200 metros
Cretona para colchas, 80 me

tros.
Fajeros, 12 docenas.
Muselina, 100 metros.
Pañuelos para la cabeza, 25 

docenas.
Piqué labrado, 50 metros.
Lienzo para camisas, 180 me

tros.
Cretona para chambras, 90 

metros.
Servilletas, 20 docenas.

Drogas y productos químicos 
para la íarmada del Hospital, 
cuya relaoiou y cantidades que 
se necesitan están de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio'pro- 
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

. Ouaudo el abastecedor no en
tregue el artículo adjudicado en 
las condiciones que arriba se in
dican, se le concederá un plazo 
máximo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, se 
procederá por la Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del articulo, quedando el 
abastecedor siu derecho á optar á 
nuevos concursos.

Valladolid 17 de Octubre de 
1917.—El Presidente, Emdio Gó
mez Diez.
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
SEPTIMA INSPECCION GENERAL

DISTRITO DE VALLADOLID
Ec los días y horas que se ponen de manifiesto en el siguiente estado, se celebrarán aute los señorea Alcaides de los pueblos que 

mencionau las terceras subastas de los aprovechamientos que se indican, correspondientes al año forestal de 1917 á 1918, en los montes 
yos números, nombres y pertenencia se detallan y con los tipos de tasación que se consignan.

se

Húmero 
del monte 

en el 
Catálogo

1 
2

8 al 16 
20 y 21 

25 
29 
60 
34
41
42
51
52 
61 
65

Nombre del monte

Las Navas. . ; ,
Rocorba................
Caballete y LosPasiegos etc. 
Harina de ibajo j Marina de írrita... . 
Escudilla. . ' . 
Aldeanueva. . .
Santibañez. . . .
Cobatilla...............
Outorio. . . .
Corbejon.’ . . .
Mochorns. . .
Pinar.....................
Llano de la Pililla.
Pinar de Abajo. .

Pertenencia

Medina del Campo. . 
Moraleja de las Panaderas 
Villanueva de Duero. 
Portillo y Comunidad. 
Boeoillo y Comunidad, 

jlscar y Comunidad. .
Idem...........................
Matapozuelos. . . .
La Parrilla................
La Padraja de Portillo.
Puras...........................
Ramiro.......................
Moutemayor de Pililla. 
Quiufanilla de Abajo.

Pueblo en que se celebrará 
la subasta.

Medina del Campo. . 
Moraleja de las Panaderas. 
Villanueva de Duero. . 
Aldeamayor de San Martin
Boeoillo................................
Iscar.....................................
Idem...........................
Matapozuelos. . . .
La Parrilla. .... 
La Pedraja de Portillo,
Puras..........................
Ramiro........................
Montemayor de Pililla. 
Quiutanilla do Abajo.

Clase del aprovechamiento

Fruto de pino piñonero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Fruto de pino piñonero y negral 
Idem id. d.

Tasación
para

las subastas

750
50

3000
275
150
175
66

150
90
90
15

1200
120
150

Fecha ca que s» 
celebrará la subasta

Mes

Octubre
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Madrid 12 de Octubre de 1917, -Ei Inspector general, Valeriano González Mateo

MDN1CI
Núm. 3.086.

Acordado por este Excelentísi
mo Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal la realización de obras de 
pavimentación en las oalies de 
Gamazo, Cánovas del Castillo, 
Libertad, Zúñiga y lado izquier
do de la plaza del Campillo de 
San Andrés, se verificarán me
dianía coocurso con sujeción al 
pliego de condiciones que se de- 
talla á continüaóiou, satisfacién
dose su importe coa las cantida
des que se consignan eu ol pre
supueste que asimismo se acom
paña, habiéndose obteuido las 
oportunas autorizaciones por Real 
orden del Ministerio de la Go
bernación de 25 del oorrieute, 
por ¡o que afecta á algunas de la? 
partidas que eu el citado presu
puesto figuran.

Pliego de condiciones para el con 
curso de construcción de pavi
mentos de. varias calles de la 
Ciudad de Valla blid.
Artículo 1°—Objeto del concurso.— 

Es objeto de este pliego de condi
ciones el concurso que ba de cele
brarse para

1. ° Ejecutar las obras necesarias 
para la construcción de pavimentos 
de varias calles de la Ciudad, en los 
cuales entrarán los correspondien
tes á calzadas ó centros de calles y j 
los de aoeras oon los necesarios bor- ¡ 
di líos ó encuitados que dividen una 
y otra zona de calle destinada á pea
tones y al tránsito rodado.

2. “ Conservar dichos pavimen
tos, levantarlos y reponerlos para 
la apertuia de zanjas, calp.s y otras 
obras que sean precisas en el suelo j

■■M ' f) jíííííaL

y subsuelo, siempre que lo estime 
pertinente el Ayuntamiento.

Art. 2.a- Cuantía de las obras objeto 
de este concar so.—Para los efectos 
de la fianza provisional y para que 
sirva de base el estudio de las pro
posiciones que los concursantes pre
senten, deberá tenerse eu cuenta 
que el importe total del conjunto de 
las obras que aquellos se compro
meten á ejecutar, será próximamen
te de TRESCIENTAS OCHENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTAS 
DOCE PESETAS Y DOCE CEN
TIMOS (387.312* 12).

Art. 3.° -Forma en que deben ha
cerse las proposiciones.—Las propo
siciones para este concurso, se pre
sentarán por el concursante eu el 
Negociado de Obras de la Secreta
ria General del Exorno. Ayunta
miento de Valladolid, antes de ter
minarse el plazo de treinta (30) 
días, contados desde el de inserción 
del oportuno anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» acompañadas de los do
cumentos siguientes;

1. ° Cédula personal del propo- 
nente y resguardo del depósito pro
visional. Si la proposición se hicie
re á nombre de alguna Sociedad 
anónima deberá acompañarse tam
bién documento legal que acredite 
la autorización expresa do la enti
dad á favor del proponente que eu 
nombre de aquella haga la oferta.

2. ° Una proposioiou eu la que el 
interesado se compromete á hacer 
las obras objeto del concurso bajo la 
base de sujetarse á las coudicioües 
de este pliego, aprobadas, modifica
das ó ampliadas por el Exceleutísi- 
mo Ayuntamiento, determinando 
'concretamente lo referente sobre 
plazo de garantía ó período de con
servación, y expresando en la 
misma:

M) Un cuadro de precios en pe
setas y por metros cuadrados de pa
vimento y metro lineal de bordillo, 
que determine y fije para cada cla
se ó tiDo de pavimento^

n

El precio de todo coste de cons
trucción, incluyendo en él el le
vantado del pavimento viejo y su 
traslación á los depósitos que desig
ne la oficina municipal de obras; pi
cado del terreno hasta la profundi
dad oportuna y uecesaria, ó terra
plenado del suelo si así fuera me
nester, transportando los productos 
sobrantes á los vertederos ó escom
breras que se designen al efecto; 
arreglo del macizado y consolida
ción del terreno sobre que haya de 
establecerse ei pavimento; construc
ción de éste con su cimiento ó ca
mada ó procedimiento couduoente 
á sostener ó á apoyar el material de 
superficie ó rodadura; y parte apa
rente ó esencial del pavimento, todo 
perfectamente terminado, así como 
colocar á las rasantes que resulten 
las colaguas, pasos de registro ó del 
alcantarillado con la inspección del 
personal técnico de la sección mu
nicipal de saneamiento.

Los precios de construcción de 
pavimentos nuevos serán fijados por 
el concursante, mas habrá de tener 
en cuenta que lo mismo en los bor
dillos que en los de aceras y calza
das, entrarán dichos precios en la 
conservación gratuita qne aquellos 
mismos señaleu y que no podrá ser 
menor de tres años, sin contar el 
tie.mpo que duraseu los trabajos de 
construcción eu totalidad, duraute 
la cual dicha conservación también 
ha de ser gratuita.

En los precios deberá atenerse 
también y será condición que muy 
detallameute haya de preverse que 
en los pavimentos continuos donde 
haya carriles, en los cuales las vi
braciones del tranvía ejercen in
fluencia, así como las temperaturas 
que ejercen aquellos -y la guía' que 
hacen al tráusito rodado dichos ca
rriles. por lo que se ooasioua des 
compusipion en el pavimento en los 
pimtos joróximos á dichos carriles 
mas pronto que en otros, se incluya 
una faja á lo largo d« los carriles

de material que aislé del hierro 'el 
material continuo y sirva de paso 
gradual del pavimento al carril, 
paso que podrá hacerse cou adoqui
nado duro de naturaleza resistente.

También es de observar que no 
es necesario que el pavimento que 
so proponga sea de un sólo tipo para 
todas las calles, podráu proponerse 
varios, según su importancia, en el 
tránsito rodado sobre todo.

B) El precio á todo coste de des
monte de pavimento que se propon
ga y su reposición, aprovechando 
los materiales que puedan utilizarse 
é incluyendo la apertura de zanjas 
ó calas y su macizado para profun
didades de terreno de cero á cuatro 
(0 á 4) metros de medio en medio 
metro.

C) Precios á todo coste de con
servación por metro cuadrado, y 
precio de conservación también á 
todo coste por onlles y años, á tanto 
alzado y eu ambos casos desde que 
termine la conservación gratuita.

B.° Una breve Memoria explica1 
tiva eu la que con toda claridad y 
detalle se determine el modo,y pro
cedimiento de formar la base, ca
mada ó oimiento de los pavimentos 
que se propongan, y si necesitaren 
tal firme, materiales y manipula
ción de los que hubieran de em
plearse en dicho firme y en la par
te de pavimento propiamente dicho, 
oon indicaciones de proc®lenoia o 
fabricación y ejecución de obra, 
añadiendo cuantos detalles y obser
vaciones se juzguen precisos para 
tener conocimiento perfecto de los 
sistemas que se propongan-

4.° Una breve relación de l°s 
puntos de España si ¿en ella se hu
bieren empleado los sistemas de p®‘ 
vimento que se propongan ó de 
extranjero, ó en su defecto,^ 611 a 
que escuetamente se design n na 
localidades y puntos de Miasen q>- 
se hiya hecho uso del palmen ^ 
propaesto y fecha de hacerlo entre 
gado al uso público.

h O9 7
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4°—Fiama provisional.—Los
concursantes deberán. acompañar
íus prnposieienes del resguardo co
rrespondiente que acredite haber
depositado como fianza provisional 
]acantidad equivalente al cinco por 
ciento del tipo del concurso.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, en efectos de la Deuda 
pública ó en valores de este Ayun
tamiento, con arreglo á las disposi
ciones de los artículos 12 y 13 do 
la Instrucción para la contratación 
de lervicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905. 
v Art. 5.a—Estudio de las proposi
ciones y adjudicación de la ejecución 
de las obras.— Para estudiar las pro
posiciones que se presenten, y pro- 
puier todo cuanto haga relación al 
couourso y ejecución de las obras, 
te constituirá eu Jurado la (Jomi- 
sj(,u de Obras presidida por el señor 
Alcalde y asesorada por un Arqui
tecto y !®s Ingenieros municipales, 
I» lustrial y encargado de las obras 
del Saneamiento, cuyo Jurado, pre
vio estudio detallado de las propo
siciones, hará la propuesta de adju
dicación, reservándose el derecho de 
proponer sean desechadas todas las 
presentadas si entendiere qne nin- 
giiua era conveniente. La prepues
ta del Jurado será elevada al Exce
lentísimo Ayuntamiento para su 
aprobación definitiva y la resolu
ción que éste dicte sobre el sistema 
ó tipe elegido e¿ inapelable.

Art. 6.° Fianza definitiva.--Apro
bada que sea la adjudicación defini
tiva de las obras, se le notificará al 
interesado á favor de quien se haya 
hecho la adjudicación, para que en 

/ el plazo que señalan las disposicio
nes vigentes—artículo 29 de la Ins
trucción-presente y deposite la 
ñauza definitiva como garantía del 
exacío cumplimiento del contrato. 
Esta fianza definitiva equivaldrá 
por lo menos al diez por cieuto del 
importe de la obra que haya de eje
cutarse y habrá de ser depositada 
conforme á las logias establecidas 
por ia Iustruuuion mencionada, ad- 
mitiéndusfitimbión crédito-* de cual
quier clase que sean,contra el Ayun
tamiento, siempre que 6stón previa
mente reconocidos 

Art 7. ‘.—Duración del contrato y 
condiciones inherentes al mismo —Á) 
La duración del contrato compren
derá tres períodos:

l.° El primero será el de ejecu
ción de la obras. La duración de es- 

•, te período empezará á contarse 
f des le el día en que se otorgue la co- 

rre-pondiente escritura y deberá ser 
terminado en 3L de Diciembre de 
1918

'2 J Período de garantía, durante 
®1 cual, así cuino durante el anterior, 

. es obligaciou del adjudicatario pro
ceder á reparar las deficiencia- y 
defectos que sa origiueu en los pa
vimentos y hacer una conservación 
esmerada sin remuneración alguna. 
Este período será fijado por los con
cursantes, no siendo nunca menor 
de tres años á contar de la fecha de 
la recepción provisional.

^ 3.° Período de conservación re
tribuida, que habrá de ejecutarse á 

,8 P'ecios del cuadro correspon
diente de la proposición..Este plazo 
empezará á contarse desde qne ter
mine el período anterior y termina
rá al finalizar el número de años 
t]ue haya establecido el adjudioata- 
ri°, siempre que ese plazo sea de 
diez años en adelante. Esta couser- 
Y&cion se sobreentiende haya de

i Q A

| realizarse en pavimentos constitui
dos por el adjudicatario y que sean 
objeto de este concurso, cesando en 
aquella parte que pudiera sustituirse 
por otro pavimento nuevo, posterior 
al primitivamente por esta contrata

Para el abono de esta conserva
ción se consignaran partidas espe
cíales eu los presupuestos anuales 
del Exorno. Ayuntamiento.

B) Para la marcha y ordendelos 
trabajos, la Comisiou de obras de 
acuerdo con el adjudicatario, fijará 
con la anticipación debida las que 
hayan de seguirse en un período de 
tres muges, teniendo en considera
ción que no s > interrumpa, eu abso- 
lute el tráusito público en una zoua 
de la Ciudad que por este hecho 
quedaría aislada del tráfico. Si se 
ofrecieren dificultades en dicho or
den, veríause de allanar contando 
siempre con la Comisiou indicada.

G) Terminadas las obras relacio
nadas á un trimestre sa verificará la 
primera recepción provisional, pre
vios los reconocimientos que conside
re oportunos la Comisión de obras á 
la cual se unirá el personal técnico 
que forma parte del Jurado dé que 
trata el artículo 5.u, así como pre
vias las pruebas para la evacuación 
de las aguas caídas sobre la superfi
cie. Si las obras uo se hallaran he
chas con arreglo á las con liciones 
ofrecidas y aceptadas ó resultaren 
deficiencias, se dará tm plazo pru
dencial al adjudicatario para corre
gir los defectos que se hubieren ob
servado; corregidos y comprobados 
éstos por la misma Comisión, se le
vantará el acta correspondiente, ha
ciendo constar en ella que st.áu ter
minadas las obras con arreglo al 
contrato.

D) Hecha esta primera reoopciou 
se hará la certificación ó liquidación 
del importe de las obras á ella refe
rentes, la cual servirá de justifican
te al adjudicatario para el corres 
poudieuté pago.

E) Terminadas todas las obras 
de construcción de pavimentos se 
hará con las formalidades y trami
tes expre-ados en el apartado C de 
este articulo la recepción provisio
nal general á partir de cuya apro
bación empezará á contarse el plazo 
de garantía que haya sido señalado 
por el ouroursante y aceptado por el 
Ayuntamiento.

’ F) Terminado dicho plazo de ga
rantía bajo las mismas formalidades 
que la provisional se hará la recep
ción definitiva de las obras á partir 
de cuya fecha empezará á contarse 
el período de conservación retribui
da, haciendo á continuación deaquel 
acto una liquidación general de la 
obra ejecutada.

(r) La fianza definitiva quedará 
afecta al cumplimiento de los eom- 
promisosde conservación retribuida, 
siendo devuelta ésta fianza por par
tes que correspondan al número da 
años en qne la oon<e.vaoion haya 
de verifica! sa, es decir, que si ó.-^ta 
ha de hacerse en veinte años, se de
volverá por vigésimas partes al con
cluir ca la año de Conservación; si 
eu diez años, por décimas partes.

H) Es obligación del adjudicata
rio ejecutar las obras, terminándolas 
por completo dentro del plazo seña
lado en el apartado (.4) náin 1 del 
artículo 7.°, realizando.dé su ousnta 
y bajo su responsabilidad todos los 
trabajos y unnipulaciones que le 
correspondan, y conservar dichas 
obras eu los plazos previamente se
ñalados.

Del mismo modo es obligación del 
adjudicatario ejecutar las obras ne
cesarias para levantar les pavimen
tos, tanto cuando hayan de ejecutar
se zanjas ó oala3 y tapado délas mis- 
mas, y reconstrucción de pavimen
tos, como cuando haya hundimien
tos ú otras cansas que produzcan 
desperfectos y la necesidad de repa
rarles, cuyas obras se abonarán á los 
precios que previene y se haya se
ñalado según el apartado (B) del 
núm. 2.° del artículo 3.°

I) Todos los perjuicios qne por 
la realización de las obras se ocasio
nen en otros servicios públicos ó 
particulares, serán remediados, co
rregido'1 ó indemnizados, según los 
casos, por el adjudicatario.

Art. 8.°.—Pago de las obras —Las 
obras objeto del concurso se abona- 
ráu al adjudicatario mediante certi- 
ficaciones trimestrales, que se expe
dirá» por la Dirección facultativa 
de aquellas, según se expresa en el 
apartado (B) del artículo 7.°.

Dichas certificaciones que habrán 
de hacerse siempre por las uuidades 
de obra ejecutada y ternaiuada de 
todo pauto a los precios resultantes 
de contrata, sin abono de materiales 
acopiados ú obras no concluidas ó á 
medio hacer, comprenderán los co
rrespondientes á la zona ó sección 
recibida, según el artículo y párra
fo oportunos.

Eu el primer año de trabajo y á 
fin de llevar con orden las certifica
ciones trimestrales acoplándolas al 
año natural, podrán expedirse cer
tificaciones por meuosde tre! meses.

Art .9.° —Ampliación de obra -El 
Exorno. Ayuntamiento se reserva la 
facultad de proponer aumento en la 
cuantía de la obra en cualquier mo
mento de la vigencia dol contrato, 
pero entendiéndose que dicho au- 
meuto no pasará de la quinta parte 
del total de la misma.

Art. 10.—Multas que pueden impo
nerse al adjudicatario.—El Excelen
tísimo Ayuntamiento, previo infor
me de la Dirección facultativa, po
drá imponer al adjudicatario mul
tas, hasta la ouautía de quinientas 
(500) pesetas, por no empezar las 
obras eu períodos legales, por sus
penderlas sin causa justificada, por 
emplear materiales de mala calidad, 
sin perjuicio de ser retirados de la 
obra inmediatamente de ser obser
vados, por ejecutar defectuosamen
te las fabricas ó unidades de la obra 
á reserva de deshacerlas y ponerlas 
en buenas condiciones de arte, y en 
suma, por cuantas faltas se puedan 
imputar á la voluntad.

El retraso no justificado eu la en
trega de las obras de pavimento de 
ca'la sección trimestral, será multa
do en la cuantía de cincuenta pese
tas por cada día que exce la del pla
zo señalado.

Si notificadas las multas al adju
dicatario, éste no las hiciera efecti
vas en el plazo de diez días, se re
tendrá y cobrará de la fianza la 
cantidad que á dichas multas co
rresponda y se obligarááaquel á au
mentar dicha fianza sin lo cual no 
se expedirán certificaciones de obra.

Art 11.—Riesgo y ventura del 
adjudicatario. —El adjudicatario no 
tendrá derecho bajo pretexto algu
no á reclamar aumento en los pie- 
cios por él propuestos, no se le 
indemnizará en todo ui en parte de 
las pérdidas, averias ó perjuicios 
por su falta, imprevisión ó carencia 
de medios, cálculos equivocados,, 

i erradas operaciones ó falsas manio

bras, pues bajo éstos y análogos con
ceptos el contrato se haoe a riesgo 
y veutura del adjudicatario.

Art. 12.— Responsabilidad de los 
trabajos.—La ejecución y realiza
ción de los trabajos objeto del con
trato, son de la exclusiva responsa
bilidad en todos los órdenes, del ad
judicatario El es, pues, el único 
responsable de los acoidentes del 
trabajo, perjuicios ocasionados 
á tercero, bondad de las obras y 
ouauto de ellas se deduzca.

Art. 13.—Tribunales para dirimir 
cuestiones,—En las cuestiones que 
se susciten eu él ó por el cumpli
miento del contrato, la Uorporaciou 
y el adjudicatario se someterán á 
los Tribunales del domicilio del 
Exorno. Ayuntamiento que sean 
competentes para conocer de las 
cuestiones que seproduzoan, renun
ciando el adjudicatario á los de su 
domicilioó naóipnalidid si uofueran 
los del Excmo. Ayuntamiento, y á 
todo fuero que aquel pudiera tener.

Art. 14.—Pagos del adjudicatario 
relacionados con el expediente de con
trato y contrato.—Todos l »s gastos 
que ocasione la formación del ex
pediente de este ouutrato, anuncios, 
actas notariales, escrituras, y de las 
inherentes al contrato hasta su ter
minación, así como contribuciones, 
i’eintegros, impuestos y demás que 
pesaren sobre el contrato y realiza- 
oiou de las obras, serán de ouenta 
del adjudicatario.

Igualmente son de cuenta del ad- 
jmdioatario los pagos de materiales, 
operarios, agua, transportes y de- 
má'< medios y elementos que sean 
necesarios para la ejecución y con
servación de la obras; la compra, re
paración y reposición de las herra
mientas, útiles ú otros accesorios 
del trabajo; las vallas, cuerdas, re
glas, plantillas y demás medios 
auxiliares de la construcción; el pa
go de guardas, luces y pasos en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las ordenanzas municipales y todo 
lo referente á las obras en su buen 
aspecto, y, eu fin, absolutamente 
cuanto haga relación aún en lo más 
míuimo á ia ejecución de las obras 
y cumplimiento del oontrate.

Queda exceptuado el adjudica
tario del abono de los derechos de 
iutroducoioü de materiales expresa
dos en las tarifas vigentes del Muni
cipio ó que s® señalen eu los presu
puestos sucesivos, así como da lo» 
derechos de permiso ó licencia para 
obras en la vía públioa.

Si por circunstancias de carácter 
general las tarifas de transportes 
por ferrocarril fueran rebajadas ó 
reducidas de lo3 tipos actuales de 
percepción, se rebajará* en la li
quidación el importe de esa reduc
ción perfectamente comprobada.

Art 15.—Condiciones generales de 
carácter legal.—Sin perjuicio de la» 
coudicioues expresadas, modificacio
nes ó ampliacioues que pueda acor
dar el Exorno. Ayuntamiento, regi
rán también las que establece la 
Instrucción para la oontrataoiou de 
servicios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905, las del plie
go de coudicioues generales para la 
contratación de las denominadas de 
«construcciones civiles» aprobado 
por. fteal decreto de 4 de Septiembre 
de lyQd, eu lo que no se oponga á 
las expresadas que sirven de base al 
concurso, las relativas á la ley de 
protección á la industria y produc
ción nacionales do il de Febrero de 
1907 y Reglamento para su ejeou-

ñ 4 *jÍS
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eion de 23 de Enero de L908, y las 
que previeae el Real decreto da 20 
do Junio d* 1902, por las que el ad- 
jud'catariu queda obligado á reali
zar el correspondiente contrato con 
los obreios que hayan de colocarse 
en estas obras, en cuyo contrato es
pecial habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisi
tos para su denuncia ó suspensión, 
número de horas de trabajo diario y 
el precio de los jornales.

Art. 16.—Colocación de obreros de 
la localidad.—El adjudicatario de 
este concurso queda obligado á ad
mitir con preferencia en las obras 
objeto de aquel á los obreros natu
rales ó veoiuos de esta Ciudad que

1 además de acreditar cumplidamente 
tal cualidad, sean aptos para ejecu
tar las manipulaciones propias de 
los trabajos que se realizan.

Art. 17. — Presupuestos extraordi
narios.— Los créditos que se afectan 
para el pago de este proyecto se de
tallan en el expeáieute formado al 
efecto, de los cuales se forma un es- 

¡ tado especial que acompaña á este 
pliego.

Con esos créditos se formará un 
presupuesto extraordinario afecto 
exclusivamente al pago de las obras 
objeto de este concurso.

Valladolid 23 de .Septiembre de 
1917. —El Alcalde, Manuel Carni- 
cer Pardo. ” .

Créditos que se han de comprender en 
el jn'esupuesto extraordinario.

GASTOS.

Importe del presupues
to de pavimentación de 
las calles que se indican 
en el alcance que acom
paña formado por el Ar
quitecto municipal..........887.312,12

INGRESOS.

Por la venta con las for
malidades legales y auto
rización correspondiente 
de dos títulos que posee 
la Exorna. Corporación de 
la serie F Deuda perpó- 
t vi a interior, números 
17.251 y 17.252. 72.0J0,00

Por la venta de los te
rrenos inmediatos al Con
vento de Filipinos que es
tuvieron destinados á vi
vero de Obras públicas, 
según tasación hecha y 
sin perjuicio de io que re
sulte de la subasta que se 
ha de celebrar para su 
venta, la cual se ha de ha
cer cou dichas formali
dades legales. 139 827,20

Los anteriores títulos 
y terrenos no sa hallan 
comprendidos como in
gresos en presupuesto del 
corriente año.

Cantidad consignada en 
•1 capítülo 6.°, articulo 
7.°, partida 137, del pre
supuesto del corriente año, 
destinada á satisfacer las 
obras de nueva pavimen
tación de calles y que 
se han de transferir al 
presupuesto extraordina
rio. 25.000,00

Cantidad á consignar 
en el presupuesto de 
1918, para nutrir el ex
traordinario, la cual pro
cede de los créditos que 
se han de amortizar eu el 
actual año. y que, por lo 
tanto, no habrá necesidad 
en el citado de 19i8........150.184,92

Total igual á los gastos . 387.312,12

Núm. 3.076.
Quintanilla de abajo.

Este Ayuntamiento en Consis
torio del día 14 de los corrien tes, 
aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta relativa al arbi
trio de prueba y saca de vinos ti
tulado «Correduría», y á tenor 
de lo dispuesto en la Instrucción 
vigente sobre contratación de 
servicios provinciales y munici
pales, se hace público que las re
clamaciones que se produzcan de
berán presentarse ante la Corpo
ración municipal, dentro del pla
zo de diez días, contaderos desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia, 
en la inteligencia deque, pasado 
dicho p;azo, no será admitida 
ninguna de las que se formu'ea

Quintanilla do abajo á 15 de 
Octubre de 1917. E Alcalde Pre
sidente, Mariano Rivon —P, A. 
del A., El Secretario, Arsemo Pa
lacios.

Alcance de presupuesto para pavimentar varias calles de
\7ailadolid.

Galle de Gamazo
A.-—Hasta la casa del Barco.

Bordillo. , . . . 752‘30ml á. 4*50 pesetas 3.385*85 pesetas
Aceras. . . . . . 223 L‘39m2 a 12*00 » 26.776*68 3>
Calzada. . . .... 6352*20 » a 25*00 » 158 805*00 2>

SüAIA. . . . 188.967*03 7>

B.—Prolongación hasta Duque Victoria
Calzada.. . . . . . 1545* 18m3 á 25*00 pesetas 38 629*50 S>

Total. . . . 227.596*53 »
Galle de Cánovas

Bordillo . . 720*00 pesetas
Aceras . . .... 200*00“? a 12*00 » 2.400 00 »
Calzadas. .... 1100 00 a 25*00 » 27.500*00

Total . . . . 30.62000
Libertad.

A —Parte llana de Tintes á Calderón
Bordillo.. . . . . . 3l0-73ml a 4*50 pesetas 1.898*28 pesetas
Aceras. . .... 562‘38m2 a 12*00 » 6.748*56
Calzadas.. . .... 2661*37 » a 25*00 » 66.534*25 »

Suma. . . . 74.681*09

B.—Parte en pendiente de Pítente Dorada á Tintes
Bordillo., . . . . . i 10 00ml a 4*50 pesetas 495*00 pesetas
Aoeras. . .... 25ü‘00m3 a 12*00 » 3.000*00 >
Calzada. . . .... 404*38 » a 25*00 » IC.009‘50

Suma. . . . 13.604*50 »

Total. . . . 88.285*59 2>

Zúñiga.
De Santiago á Santander

Bordillo.-. . . . . 200*00ml a 4*50 pesetas 900*00 pesetas
Aceras. . . .... 190‘00m2 a 12*50 » 2.280*00
Calzada. . 9.762*50

Total. . . . 12 942*50 »

Campillo de San Andrés.
Lado izquierdo

Bordillo.. . . . . . 195‘00ml a 4*50 pesetas 877*50 pesetas
Aceras. . . .... 270*00m2 a 12*00 » 3.240*00
Calzada. . . .... 950‘00m2 a 25*00 » 23.750*00 »

Total. . . . 27.867*50 »

RESUMEN
Calle de Gramazo........................  227.596*53 pesetas
Cánovas del Castillo. 30.620*00 »
Libertad.................. 88.285*59 »
Ziiñiga.................. 12.942*50 »
Campillo de San Andrés. . . . 27.867*50 »

Total general. .... 387.312*12 »
NOTA.—Se supone para fijar precios, que el bordillo se haga con pie

dra caliza del país, achaflanando el canto exterior. Las aceras se suponen 
con losetas de asfalto comprimido de dos centímetros de grueso ó bloques 
de gres ó de cemento comprimido sobre firme de hormigón de diez cen
tímetros, y las calzadas de losetas de asfalto comprimido de cuatro centí
metros de grueso y eu las pendientes cou adoquín de Deva sobré chapa de 
hormigón de quino© centímetros de espesor.

Juzgados municipales,

3 107.
Don Manuel Arroyo

Juez municipal dal téraiuó
de Puente Duero.
Hago saber: Que para hacer (»a- 

go á 1). Lupictaio Pastor Magia
res, de la cantidad de cuatrooian- 
tas cincuenta pesetas y costas 
causadas y que se causeu, lie 
acordado vendar en púbdoa su- 
basta el Ha veintisiete del actual 
á las ouoe y media de su maSana 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y bajo mi presidencia, 
los bienes y efectos que con fe- 
cha veinticuatro de Mayo ú timo 
fueron embargados al vecino de 
Castrillo do Duero y condenado 
al pago Doroteo Catalina Bonito, 
y los cuales fueroiioportiiuauien- 
te tasados en • las cantidades si- 
guisotes:

1. ° Un macho de pelo casta
ño oscuro, de cinco afros próxi
mamente y alzada seis cuartas, 
cuatro dedos aproximadamente; 
tasado en 700 pesetas. .

2. ° Otro macho del mismo 
tiempo, pelo y alzada que el an
terior, tasado en 700 pesetas.

3. ° Una burra carrada, alza
da regular, pe o cárdeno; tasada 
eu 20 pesetas.

4. ° Un carro de varas coa ta- 
vbleros, pintado de encarnado, ea

regular uso; tasadoeu250 pesetas,
5.11 Tres arados de madera; ta

sados en 60 pesetas.
6. ° Seis carros próximamente 

de estiércol; tasadosen 24 pesetas.
7. ° Doce gallinas y un gallo; 

tasadas en 35 pesetas.
8 o Uaa cama de hierro con 

bolos dorados y su correspondien
te somier también de hiero; tasa
da eu 45 pesetas.

Total 1.834 pesetas.
Todos cuyos bienes se encuen

tran en poder del ejecutado Doro
teo Catalina Beoito, en citado 
pueblo de Custrillo de Duero, en 
esta provincia, siendo condición 
necesaria para tomar parte eu 1» 
subasta la previa consigoacion 
en la Secretaria de este Juzgad 
del diez por ciento del importe 
de la tasación, siendo desestima
das las posturas que no cubran 
el total de aquella.

Dado eu Puente Duero á uoa 
de Octubre-de mil novecientos 
diez y siete.—K¡ Juez munioip1 i 
Manual Arroyo.—Et Secretario, 
Teófilo Calve. / A
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